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1. Justicia Social y 
Protección de los 

Derechos Humanos de 
las Mujeres y las 

Niñas.

2. Mujeres rurales e 
indígenas 

protagonistas para la 
sostenibilidad del 
ampo poblano.

3. Autonomía 
económica y 

disminución de la 
feminización de la 

pobreza en el Estado.

4. Bienestar para las 
mujeres y niñas, y 

reducción de la 
discriminación basada 

en el sexo.

5. Transversalizar la 
perspectiva de género 
en la Administración 

Pública Estatal.
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